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CONCEJO  MUNICIPAL DE BELLO 

AWER6Z5So.008 

(Abril 19 de 2013) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA "ORDEN DEL CENTENARIO DEL 
MUNICIPIO DE BELLO" Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

El Concejo del Municipio de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, y en especial, las conferidas por el artículo 313 de la Constitución 
Política de Colombia y la Ley 136 de 1994 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Créase la "Orden del Centenario del Municipio de 
Bello" como Instrumento para exaltar a ciudadanos ilustres e instituciones con 
ocasión de la celebración del centenario del Municipio de Bello, la cual será 
otorgada por el Alcalde Municipal, quien se encargará de seleccionar a los 
destinatarios de esta distinción. 

Parágrafo: El otorgamiento de la "Orden delCentenario del Municipio de Bello" 
no conlleva erogación económica alguna a favor del beneficiario. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La .Orden del Centenario consitirá en una medalla 
cuyo diseño será determinada por el Alcalde Municipal con e fin de ordenar su 
reproducción. 

ARTICULO TERCERO. La Orden del Centenario del Municipio de Bello, se 
entregará, por una sola vez, a los cudadanos e instituciones seleccionadas. 

ARTICULO CUARTO. La entrega de la "Orden del Centenario del Municipio de 
Bello" se realizará en cualquier momento durante el año 2013 en ceremonia 
especial que contará con la participación de as autoridades civiles, militares, 
eclesiásticas, de policía y demás personasque sean convocadas por el Alcalde 

p 

ARTÍCULO QUINTO: Ordénese la creación de un libro de registro en el cual se 
anotará la fecha y el nombre de la personay/o institución condecorada con la 
"Orden del Centenario del Municipio de Bello". 
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CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

ARTÍCULO SEXTO: Facúltese 	 •al señor Alcalde Municipal hasta el 15 de 
diciembre de 2013 para que expida la reglamentación especifica necesaria 
para el otorgamiento de la "Orden del Centenario del Municipio de Bello" en lo 
no regulado en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Dado en Bello, a los( 19) días del mes de abril del año 

JEAN LEE 	ZAPATA 	 CES S AR Z MIRA. 

PRESIDENTE 	 SECRETARIO GENERAL 
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CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

POST — SCRIPTUM: el presente Acuerdo Municipal, fue sometido a dos 
debates en fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 7 

(y y) 
.SISAR bUAR Z MIRA 

SECRETARIO GENERAL 

CONSTANCIA: el Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 
constancia en el presente Acuerdo que su original y 17 copias fueron enviadas 
a la Alcaldía Municipal para su sanción el día 25 de abril de 2013. 

• 

A 

CESAR SU RECL MIRA 

SECRETARIO GENERAL 
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JOSE ROLAN O SERR NO JA M 

Alcalde Munici•al (e) 

D 	r.:,:. 1- (1 1)E ANTIOQUU 
1ARíA GENERAL 
ZTAR l'A JURÍDICA. 

19 17-1 ;1" 
JI.V.Á .41)0 

Medellín, 

El Gobernador, o su D9111'1E:alié  
Sr,  11 
¡hl  

• 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 25 de Abril 
de 2013. 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde encargado 19 de 
Abril de 2013. 

7 
Ejecútese y publíquese el Acuerdo Municipal Nro. 08 del 19 de Abril 
de 2013 "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA "ORDEN DEL 
CENTENARIO DEL MUNICIPIO DE BELLO" Y SEplq13AMiqTRAS 
DISPOSICIONES" 	LEGAL 

1;1•: CONTROL. 
165130 

Feen, t• "" tur-_, 

CERTIFICO: Q e el anterior acuerdo se publicará en la Gaceta 
Municipal Nro. 0:7. 

EL SECRETARIO DEL CONCEJO 

t 

EL ALCALDE ENCARGADO 



01 MAY 2013 

l000 2013009865_ __"(1.'1'//nr 

Bello, 19 de Abril de 2013 

PBX: (57-4)4521000 
Eax(57 4)2750845 

Cía. 50 	.51 00 
Bello-Antioquia Colombia 

NIT 890980112-1 
www.bello.gov.co  

• 

Señores 
DIVISIÓN JURÍDICA 
Gobernación de Antioquía 

Radicado: R201300165130 
Fecha: 2013/05/03 11:07 AM 
Tpo OFICIO 

AMPLIA MARCELA SALAZAR GUTIERREZ 

    

Asunto: Acuerdo Municipal 

    

     

Para su revisión, sanción y devolución del mismo, le estamos 
enviando el original del Acuerdo del Honorable Concejo Municipal 
que a continuación se relaciona, con sus respectivas copias: 

Acuerdo Nro. 08 del 19 de Abril de 2013 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE CREA LA "ORDEN DEL CENTENARIO DEL MUNICIPIO DE 
BELLO" Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Agradecemos su amable atención. 

Atentamente, 

JOSE R 
Alcalde 

LANDO SERRANO JARA ILLO 
unicipal (E) 

 

Transcriptor. L• Maria Munera. 

Código: F-GI-19, versión: O 
Marzo 08 de 2013 
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